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19735 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 7 de 
noviembre de 1975, dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
entre «Hotelera Santa Cristina, S. A.», demandante, y la Admi
nistración General del Estado, demandada, contra resolución 

del Ministerio de la Vivienda de 31 de diciembre de 1974, 
desestimatorio del recurso de alzada formulado contra el acuer
do de la Comisión Provincial dé Urbanismo de Baleares de 
3 de junio del mismo año, por el que se denegó la aprobación 
definitiva del plan parcial de extensión de «Coral Mar», en 

San José (Ibiza), se ha dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallor
ca, con fecha 7 de noviembre de 1975, sentencia que (apelada 
ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo y declarada desisti
da por ésta en auto de 16 de diciembre de 1976), en su parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que por haberse producido infracción sustancial 
de normas en el expediente administrativo de que dimana 
este recurso promovido por "Hotelera Santa Cristina, S. A.”, 
contra la resolución del Ministerio de la Vivienda de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, que 
desetimó el recurso de alzada formulado contra el acuerdo 
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares de tres 
de junio de mil novecientos setenta y cuatro, que denegó la 
aprobación definitiva del denominado por el recurrente plan 
parcial y proyecto de urbanización de extensión de la finca 
«Coralmar, S. A.», debemos anular y anulamos dicho expediente 
a partir de las actuaciones practicadas con posterioridad a 
la presentación por "Hotelera Santa Cristina, S. A.”, ante el 
Ayuntamiento de San José del escrito iniciador de dicho expe
diente, a cuyo momento deberán reponerse las actuaciones 
administrativas para que sea tramitado con arreglo a derecho; 
todo ello Sin expresa condena en costas.

Así por esta nuesta sentencia, de la que se llevará testimonio 
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Gerardo 
María Thomas.—Rafael A. Bañón.—Carmelo Madrigal.—(Rubri
cados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Magistrado-Ponente, ilustrísimo señor don Car
melo Madrigal García, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, certifico: José María Fernández (rubri
cado).»

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en 
sus propios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

19736 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 25 de 
enero de 1977, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia entre don Enrique Piqué Marco, repre
sentado por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova y 
defendido por el Abogado don Manuel Rodríguez Muñoz, como 
demandante, y la Administración del Estado, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del 
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de 15 de septiem
bre de 1970 (Ministerio de la Vivienda), sobre imposición de 
sanción disciplinaria del Arquitecto recurrente, se ha dictado 
el 25 de enero de 1977 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Enrique Piqué Marco contra 
acuerdo del Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de 
quince de septiembre de mil novecientos setenta, que confirmó 
el fallo del Tribunal Profesional del Colegio de Arquitectos 
de Cataluña y Baleares de cinco de marzo de mil novecientos 
setenta, a su vez ratificador del dictado por la Comisión de 
Depuración Profesional de dicha Corporación en cuatro de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve, en cuyos acuerdos 
se impuso al colegiado recurrente la sanción disciplinaria de 
suspensión en el ejercicio profesional por plazo de seis meses 
en la demarcación territorial del citado Colegio Profesional, 
a que las presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar 
y confirmamos los expresados acuerdos sancionadores por 
estar ajustados a derecho. No hacemos expresa imposición de 
las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis

lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Rubrica
dos.—José María Cordero Torres.—Adolfo Suárez Manteola — 
Jerónimo Arozamena Sierra.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo 
García Manzano.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

19737 RESOLUCION del Instituto Nacional de Urbaniza
ción sobre liberación de la finca 130 del polígono 
«Babel», de Alicante, propiedad de don Ramón Mi
ra Bellod y don Francisco Mira Pérez.

Visto el expediente de liberación de la finca número 130 
del polígono «Babel», de Alicante, tramitado a solicitud de 
don Ramón Mira Bellod y don Francisco Mira Pérez;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de mayo de 
1967 se aprobó la delimitación del polígono «Babel», y por 
otra de 25 de abril de 1968 se aprobaron los justiprecios de 
los bienes y derechos afectados por el mismo. Entre estos 
bienes, señalada con el número 130, figura la siguiente finca, 
propiedad de don Ramón Mira Bellod y don Francisco Mira 
Pérez, por mitades indivisas:

«Un terreno situado en la avenida de Fourcade y Provot, 
esquina al camino de Ronda, que hoy se denomina calle de 
Enriqueta Elizaicin, y con frente también a la llamada calle 
del Asilo, en la partida de San Blas, término municipal de 
Alicante; mide una extensión superficial de tres mil setecientos 
tres metros cuarenta y siete decímetros cuadrados; parte 
de esta finca se halla ocupada actualmente por cinco casitas 
de planta baja, números cuatro, seis, ocho, diez y doce de la 
calle el Asilo, toda la finca tiene forma de cuadrilátero irre
gular, y linda: por el Norte, que se toma como frente, en 
una línea de noventa y seis metros sesenta y ocho centíme
tros, con la avenida de Fourcade y Provot; por la derecha, 
entrando, que es el Oeste, en una línea de treinta y dos 
metros diez centímetros, con el barranco; por la izquierda, 
que es el Este, en una línea de sesenta metros cincuenta 
centímetros, con el antiguo camino de Ronda, que ahora es 
la calle denominada de Enriqueta Elizaicin, y por la espalda, 
o sea el Sur, en una línea de setenta y siete metros ochenta 
centímetros, con la calle del Asilo.»

Inscrita al tomo 994, número 645 de Alicante, folio 132, fin
ca 30.311, inscripción novena;

Resultando que don Ramón Mira Bellod y don Francisco 
Mira Pérez solicitaron el beneficio de liberación de expropia
ción de la finca citada, por estar en las mismas condiciones 
que otras excluidas en su día, y ofrecieron pagar la parte 
proporcional de los' gastos de urbanización y someterse a las 
prescripciones del plan parcial de ordenación del polígono. La 
solicitud fue favorablemente informada por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda en Alicante;

Resultando que el Instituto Nacional de la Vivienda, por 
cuyo encargo se realiza el polígono, ha informado que puede 
procederse a la liberación de la finca de que se trata;

Resultando que los Servicios del Organismo han emitido 
Informe sobre las condiciones en que puede concederse la libe
ración, y trasladadas estas condiciones a los peticionarios, es
tos las aceptaron pura y simplemente;

Considerando que las circunstancias que concurren en el 
presente caso, resultantes de los escritos de los interesados 
y de los informes emitidos, hacen aconsejable la concesión 
del beneficio de liberación de expropiación solicitado, por re
sultar compatible con los intereses públicos tenidos en cuenta 
para la actuación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.° del Decreto 458/1972, de 24 de febrero;

Considerando que en los informes ¿e los diferentes Servi
cios, incorporados al expediente, se han fijado las condiciones 
para la concesión del benefició de que se trata; y habiendo 
sido aceptadas estas condiciones por los solicitantes, procede 
dictar la correspondiente resolución estimatoria de la solicitud 
de liberación, conforme a lo prevenido en el artículo 4.º del 
Decreto de 24 de febrero de 1972,

Por todo lo cual, esta Dirección-Gerencia ha resuelto lo 
siguiente:

Se concede a don Ramón Mira Bellod y don Francisco 
Mira Pérez la liberación de la finca número 130 del polígono 
«Babel», de Alicante, en las condiciones siguientes:

A. Habida cuenta de la superficie edificable total enaje
nable del polígono, corresponde a la finca liberada una super
ficie edificable de 4.000 metros cuadrados. Esta superficie se


